
CONAMYPE 
Comisién Nacional de la Micro y Pequefna Empresa: Oficina de Informacion y 

Respuesta, San Salvador, a las trece horas del dia diciocho de marzo de dos mil 

veintidos. 

Luego de haber recibido la solicitud de informacién nUmero 06-2022, presentada 

ante la Oficina de Informacion y Respuesta de esta dependencia, por parte 

requiriendo lo siguiente: 

Nombre de Empresas que hayan sido constituidas formalmente desde el primero 

de enero del aio 2020, razon social y de ser posible el rubro 

Posteriormente se le solicit6 a la Unida de Politicas Publicas por medio de 

memorandum OIR/015/2022, la informacién requerida a lo que la Unidad dio 

respuesta expresa por remitir la informacidn solicitada y es el listado de empresas 

inscritas en Registro MYPE desde el periodo 2022 a la fecha y las cuales esta 

establecidas formalmente. 

RESUELVE: 

a) Entregase la informacién solicitada 

  

Oficial de Informacién y Respuesta- Interina -Ad Honoren 
  

Oficina de Informacién y Respuesta 

Comisién Nacional de la Micro y Pequefia Empresa 
Alameda Juan Pablo Il y 29 Avenida Norte, San Salvador. 

2592-9 149 — gmiranda@conamype.gob.sv     
  

EI presente documento se encuentra en versi6n publica de Confermidad al articulo 30 de la Ley de Acceso a la Informacién Publica, por contener 

datos personales, los cuales son catalogados como informacién confidencial de acuerdo a lo establecido en los articulos 6 Lit. "a" y 24 Lit. "c" de 

la Ley de Acceso a la Informacién Publica.

GUILLERMO MIRANDA
Texto tecleado
El presente documento se encuentra en versión pública de conformidad al artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, por contenerdatos personales, los cuales son catalogados como información confidencial de acuerdo a lo establecido en los artículos 6 Lit. "a" y 24 Lit. "c" dela Ley de Acceso a la Información Pública.


